
 
 

 JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín,  veintiuno  de junio mil veintiuno 

   

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal  

Demandante Lina María Vergara Isaza 

Demandado Fabián Velásquez Martínez 

Radicado No. 05001 31 10 014 2018-00635-00 

Decisión Traslado y requerimiento 

 

 

Dado que el secuestre presentó cuentas de su gestión, de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 500 inc. Final del CGP, se corre traslado a las partes 

de las cuentas rendidas por el secuestre por un término de diez (10) días. 

 

Igualmente, como el Despacho observa en las cuentas rendidas que el 

secuestre hace referencia a una comisión del 25% y otras retenciones del 

35.5%, deberá informar a este Despacho, a qué corresponde dichas 

deducciones y a quién está dirigido el pago de las mismas.  
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NOTIFÍQUESE 
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PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 014 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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